


PROG RA·MA 
DE 

DERECHO NATURAL 
--._.r..·--r:--~ 

ñeeerorr '1.., 

Objelo que nos proponemos al emprender una profesión cientí~ 
flca.-Qué es la verdad y nect>sidad de sn conocimiento.-Diferen .. 
cia enl•·e el conocimiento vulgar y el cienliflco.-De la ciencia en 
general considerada bAjo el punto·d.e vista así ohjelivo como supje
tivo.-Diferencia entre la ciencia y el arte.-División de la cjen
eia en varias ramas.-Condiciones para podernos formar un con· 
cPpto claro de la ciencia cuyo estudio vamos a emprender ......... 
Ohjeto, extensión, límites, relación con las demas ciencias.
Plan, método y fuentes de conocimiento. 

Lección 2:-

0hjelo de nuestra a signa tnra.-Derecho Natural. &Qné es dere
cho'?-Qué parle ocupa el NHtnral en lHs ciencias jnrídicas.-Si 
es la filosofia del derecho.-Dt>flnición del Dt>recho Nalüral.....:..Li
milación impuesta por las disposiciones y lPyt>s vigentes a nues
tro e~lndio.-Elt>men tos del Dt-recho Na lurH !.-Critica de esta 
denominación.-Porque no acepln mos como algún autor la de De
recho Racronal.-NecesidHd y utilidad del Derecho Natural para 
el legislador, el jurisconsulto y para el ciudadano. 

Lección 3. 

Crilerio que debe presidir en nuestra investigación.-Distin
ción entre el realismo y el maleriali~mo.-Ligera ennmeración 
de los principales periodos en qne se bA dividida la hisl·Jria del 
Den~cho Natural y de la fllosofía del DPrPcbo.-Métodos que se 
suele aplicar a los lrabajos cit>nlíficos.-Mélodo deductiva Ó sin
tético.-Mélodo empfrico y analilico.-MAlodo induclivo.-Idea y 
modo de proceder en cada uno de Pllos.-En qué se diferencia la 
genera lización de la inducción .-O tros mélodos que se han em
pleada mas bien para la iuvestigación de las ciencias que para la 
enseñanza. 

Leccióir='4;-

. División en dos grupos de los autores que han tratado de De- ·+
re-ebo NaturaL-En qué se dis tinguen .-Explicación de alguno de 
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los principales autores y de sns obras.-Mención especial de Ros
mini y su crítica -Su teoriA filosóflca.-Sus peligrosas conse
cuPncias.-Obras del mismo.-División de Ja materia de nuestra 
a signa tn ra en tres partes, primera: pa rte genera I, segunda: Dere
cho inòiviòual, y tercera: Derecho sociaL-Que es lo que com

~prende cada una de ellas. 

Lecció'n 5. 

De la Iey.-Idea de la misma.-Oròen universal de la creación. 
: -Los gr~ nd es óròenes en que puede di vidirse.-Leyes que lo 
-' mantienen.-Como rigen la leyes en cada uno de es los órdenes.
.l.-Pyes dHòRs al homhre' según el dua1ismo de sn natnraleza.-De-
finicióh òe lA leJ .Y necesidad òe ht mismA.-Es una regla de ac
píón.-SPntido mefAfórico òe Ja palabra.-Qué significarA en el or
·den in lP leclua 1.-Qné quiere rlecird irección .-A plicación de esta s 
ideRS a los RClos humanos.-ReRlidaò del conocimiento deia nor
ma pRrA atPmperAr a ella sus aclos.-Deflnici6n racional òe la ley 
derluciòa de las, ideas expuestas.-PosibiliòRd de extender esta 

~ definición comprendiendo entre ambos órdenes el que hemos de
. nominada úniversal. 

Lecciórl 6. 

Crftica~de alguna de las princinales definiciones de la ley.
Definición de Montesquieu.-Dohle aspecto hajo el cual puede 

· ser atacarla.-Insuficiencia de sentida al emplear la palabra rela
ción.-Qne clAse de necesidad hay en la ley al darle el caràcter 
de necesidful.-Ca r{wter e sP nc i A I de la ley .-Distinción entre la 

. causa de un fenómeno y la ley que lo rige. 

Lecci6n 7. 

Critica de lA dPfinición que dièe ser la ley una regla de acci6n 
· impnPsla por la volnntarl. de un superior legilimo.-Sentido limi
tado de esta rlefinici6n.-Palabra figurada para expresAr la idea 
de la ley.-Petici6n rle principio,qne encierra esta definición.
lnconvenienlf'S de la misma.-Lugar que da la creencia de que 
pueden ser a rbitrarias. 

:-: Lección 8. 

Efectos que produce la ley en el hombre.-El deher.-Defini
çión y a na lisis.-Qué ela se de necesidad produce.-:-Qué es el bien 
y el ma 1 m(¡ra 1.-Pa rlicipaci6n en nu es tros a clos de la in tel i gen

. ciA y la volunlad.-De que manera obrau una y otra.-Verdad ob-
¡, . jetiva que impone a la primera.-Verdad practica que ha de rea

.lizrH la sPgn n da .-:-N ecesidad de armonia en lre estas.-Verdades 
6 afirmacii>nes.-Conformi-dad 6 disconformidad de arn bas afirma
cin'nes según los actos humanos sean buenos 6 malos.-Solución 
natural de nuestros actos como consecuencia de la idea de méri
to 6 de desmérito. 

Lección 9. 

. Estudio del snjeto para quien se ha establecirlo el Derecho.-
~' El hombre,.__L~gàr que ocupa en la creaci6n.-Su naluraleza.-

,- ·3 ----
Manifestación de su aclividad por medio de las facultades de su 
alma.-De la sens i bilidad.~0n qué coutiste_.-Eféctos de ~s ta fa
cu lla d.-Fenómenos porq u e se ma-ni fies la .-Ca rac ter y_ objelo de 
la mis ma .-ln teligencia .-En que consiste esta fac u ltad.-~fectos 
que produce.-Su caracler y objelo.-De la vol un tad.-En qué 
consiste.-Cómo se manifiesta.-Caracter de la misrna.-Diferen
. cia entre la vol un tad y uno de s us aspect~s la li berta d.~ De la 
conciencia.-Moralídad.-En qué consiste.-lmportancia de ella. 

Lecci6n 10. 
De la sociabilidad.-De la sociabilidad como elemento del 

bombre.-De la sociedad humana.-Diferencia .entre la socie.dad 
y la comunidad.-Teorías de la sociedad.-Teoria del pacto ex
presa y pacto presunto.-Teoria del pacto.-Su exposición y cri
tica.-Teoria de la familia.-El bombre es socit!l por naturaleza. 
-Pruebas de este aserto. · 

Lección 11. 
Idea del bombre.-El bien.-Importancia de su conocimien

to.-Qué es el bien bajo el punto de vista generaL-Qué sera el 
biPn para el hombre.-Analisis de la definición del b1en huma
no.-Diversidad de bienes.-Cual sera el bien verdadero.-Por
quJ à pesar de esta diversidad de hienes no puede haber mas que 

. uno verdadero.-De donde se deriva el bien moral y la reclltud 
moral que supone en los actos del hombre.-Resullado de esta 
rectitud moral. ' 

Lección 12. 
El orden moral como consecuencia que se des pren de d.e las fa· 

cuitades y fin del hombre.-Qué se enliende por órden.-Doble 
respecto bajo el cua l puede ser coñsideri1di1 es la pa la bra l especu
lali~o y practico).-lLlea de onda uno de ellos.-ltlea que com· 
prendt> la mitatl de fi n sn premo que tu vo el ~rea dur a que coucu
rren todos los fines parlieulares.-Divil:'ión de esle ordeu uuiver- . 
sal en física y moral.-D~"fiuicióu de esle úllimo.-Ordrnes en 
que puede descornponerse (de volunlad y de cosr)}.-Fuuda
mento de orden moral.-Causas de donde procede.-(l.a de Dios 
2.• de la voluntad lipre del hombre.)-Caracter de las relaciones 
en que se funda el orden moral (universalidad, inmutabilidad y 
perfecció n.) 

Lección 13 . 

· Descomposición del orden mnral.-De donde n·ace este orden 
j u ritlico.-Estado ba jo el cua l se nos presenta e 1 de ter del hom
bre.-Distici6n entre un01y otros deberrs.-Qué es lo que debe 
p»sar de la ley natural al derecho posilivo.-Importancia de la 

·· divbión entre unosy otros deberes para precisar el ohjPlo de nues· 
tro estudio y para determinar la exlensión del poder legislalivo. 

Lecci6n 14. 

Deberes religiosos.-Su naluraleza y fundamenlo.-Qué es reli· 
gi6n.-Parles que abraza { teórica y pràctica.) Del. cullo y s us es pe· 
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gi6n.-Parles que abraza { teórica y pràctica.) Del. cullo y s us es pe· 



- · 4 . ~ 

cies (interno y externo.)-Fundamento racional del mismo.-Pue
-deu los deberes religiosos adquirir saucióu juridica.-En qué 
~eutido se han ocupado a veces de ellos el legislador. 

Lección 15. 

Deberes del hombre para consigo mismo.-En qué consiste su 
imporlancia.-Clttses de deberes.+Deber de conservación.-Qué 
cumpreude este deber.-Iuf'raccioues del mismo.-Maldad mural 
del bUiCidio.-RefutaCtóu.-beguudtt clase d~ deberes.-+Deber de 
pe1feuciouanse _lJara uumplir el b1eu.-Purqúé liene esle deber.-

\ Puede el legislador humauo dar saucióu jurídica al curnplimieuto 
de estos de.tJeres. 

Lección 16. 

Deberes del hombre para con sus sernejantes.-Sus especies. 
-Distiucióu que .lJUede hacerce eu t1 bsol u tos y re la li vos .-Exo
rneu de la div1:sío11 que hiciuws anterionnente de los deberes de 
candad y de JU:slicw.-De la sulHlivisióu de estos últirnos ep ju
rídtcò-ua tundes y j u tit.llco- pos1li vos.-Eu qué se distiugueu la 
sa u e 1 ó u e u tre a mous. -Si-exTSTen--a-m-btt-s-saucio aes- a 1 ~ 
~· 

Lección 17. 
" 

Vista la anterior división de los deberes eslablecer las relacio-
nes eut1e el derecho y la mural.-Optuioues extremas eulre una 
sepéHHClÓH com_lJleta y UUH cunfuswu íutima.-Nttturaleza de las 
rewciuues eutre la mural y el Derechu.-Cómu cuusideran Ulllòt'SA.. 
y olru~ los aclos hULUHUus.~~.turi~~d ~que estan tBÏÍii J:fft~s 
sumeLHius.-Cumu rettllz~o~Utt litJf el hu del humbre.-H.eluta
cióu de utn:1s lltlereucias que _lJreseiitttu alguuos Hulores.-Resu
meu de las relacioues eutre el dereèho y la moral.-Ex<Hllt.>n his
tórico del principio de relauión entre la moral y el Derecho. 

Lección 18. 

Principio y fundarnenlo del Derecho.~Qué es la persona hu
mana.-DlVl::,tóu de ~us facullalles eu dus clases.-N.a.Ul-~y 
~.-1J1vers1dad de ~u·erzi::ls ó aclividl:ldes secretCJs que o bran 
en ij.Ueslra voluntad.-~vuedeu llaruarse v-erdaderau¡eute pasio
nes.1-.Mauera como uua fttuulli:ld superior dominara lodCJs las 
otra~ ereaudo la persuualidad.-Diver:sas clases de persoul:ls.--
Sulo el ho111bre es _lJersuua ind.i viuual.-'l'udo hombre es persona 
juríuica.-A quiéu se debe el recouucimiento de esta cuÇJlldHd. 

Lección 19. 

Deber y poder del hombre sobre la\ naturaleza.-Lírnile na tu· 
raletttteu el tiu de las demas versouas.--NHcimieulo del Derechu .. -
La inviulabilidad comúu.-.EjeUI.lJlo de reacciòu eu todas las fuer
z~s úe li:l l~LUri:lleza.--:AIJ,li~aci6u de la mis ma bi::tj_u el puu t~ de 
Vlsla ~1.-Deber JU11<hcu de absteuerse de .lJrlVi:lr é:ll .lJI'ÓJIIDO 
de su derechu.-Exame.n del principio de-no causar a otro et mal 
ÏBMi~i~iHiQ, -t '"'-r-IL-r(¿b-1_" k 

~ ·5 ~ 

Lección 20. 

El principio del de rec ho corno fundarnen to y dirivación ' del tT:} 

Derechotesvecil:lliídea del Derecho ubjetivo y subjetivo, llamado 
el Úllimo .POl' al gunoJDLI:o. espec¡al.-Aualists de var~as <ietiuicio· ~' . 
nes. trr+teriw p"''a etmt»eer cuand:o exi~ten ó no eXIStetl.~Exa- ~ ~~r? 
meu de cada uua de las condiciones necesarias a su ex1stencia. ~e-u~ ,tdJ) 
-Vinculo que supune e.ulre el humbre ((rt7det ~o.rninathtr) y ~a -Ji#C,~~~ • 
c_usi:I.-..LQ.bj~L~ ~~~ LUri;il .d.el De res ho '--Descomvostctóu de es te Vl- ._,.~ • 

.\ . i ¡j . . ., l tH t a.-r-z «4 nlculo en oLrus tres: Jt:H 'l'=l~, tHLeleell:l8 ) mur . "-?'""(. l?e-... ~ . U6-

LeCCiÓll 21. 

Principios de lirnilación de los Derechos deducidos de la defini
cióu de los mismus.-Axioma funda meu tal. ~, BHJ dereeh6 etHl
LFi:i at:#recló\~:- Crítica de la doctrina acerca del princivio del de
rechu saca do del IJI'Ïncipiu de que cada uno l1ene derecho a todo. 
-Uuidad del derecho.-Prue_bas de la falsedad de la doclriüa con· 
lrl:lria.-Comprubac-1011 eu to3ü Ci:ISO !JOI' metiio de la distinción 
eulre derechos absolulos y relativos.-Eu qué senlido em_lJlea
mos eslas dos palabras.-Espectes de derechus relativos y sus 
causa s. 

Lección 22. 

Examen de los prir:icipales sisternas sobre el principio del Da
recho.-Prelimiuares sobre el rnudu de coucebir las ideas de los 
autiguos escritores.-Oriente.-Cunfusión de instituciunes socia· 
les.-Pan teisrnu.-Caslas. 

Lección 23. 
. . 

Grecia.-Pueblo Hebreo.·-Su enlace con el Orienle.-Progre·so 
rel a LlVo.-iJescouuciuueu tu a bsul u lo del Derechu individua 1.-:
Comu cousidera ba PlLaguras la J u:;sttcia .-Pla lóu.-Mayor a tu pli
tud que dtó a 1a base de Pilagurils.-Confusióu de la munil y el 
Derecho.-En qué se fuudaba.-Necesidad de fundar el bien. 

Lección 24. 

Aristóleles.-Diferencia de el modo de ver de este filósofo del 
Platóu.-Cómo cunsiderttba · la justícia que aualiza ~universal, 
partiuular, conLuulaliva, dislributiva}.---bislema de los estoieos. 
-Idea del llllSUlO.-La moral.-Coutrasle CUll las costumbrés de 
la époua .-lutluencia de esta tilusufia en ·el adela u to del Der'echo. 

Lección 25. 
Cicerón.-Méritos de este autor especialmente en sus obras 

~_p, .. a oficicis y 1Je legibus.~ldea del Uerechu según la Ilislituta d;e 
J us li u iauo.-Exi:lmeu de los prece plo s don de eu cerra ba J uslin i a
no toda la duutnua juridica.-Falla todavia la disliÚción entre 
el De rec ho y la Mura i eu la éiJuCa a que se retiere. 

.. ·. 
Lección 26. 

Entrada en el ex.a~en de -los principales sisternas · modern os 
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-Distiucióu que .lJUede hacerce eu t1 bsol u tos y re la li vos .-Exo
rneu de la div1:sío11 que hiciuws anterionnente de los deberes de 
candad y de JU:slicw.-De la sulHlivisióu de estos últirnos ep ju
rídtcò-ua tundes y j u tit.llco- pos1li vos.-Eu qué se distiugueu la 
sa u e 1 ó u e u tre a mous. -Si-exTSTen--a-m-btt-s-saucio aes- a 1 ~ 
~· 

Lección 17. 
" 

Vista la anterior división de los deberes eslablecer las relacio-
nes eut1e el derecho y la mural.-Optuioues extremas eulre una 
sepéHHClÓH com_lJleta y UUH cunfuswu íutima.-Nttturaleza de las 
rewciuues eutre la mural y el Derechu.-Cómu cuusideran Ulllòt'SA.. 
y olru~ los aclos hULUHUus.~~.turi~~d ~que estan tBÏÍii J:fft~s 
sumeLHius.-Cumu rettllz~o~Utt litJf el hu del humbre.-H.eluta
cióu de utn:1s lltlereucias que _lJreseiitttu alguuos Hulores.-Resu
meu de las relacioues eutre el dereèho y la moral.-Ex<Hllt.>n his
tórico del principio de relauión entre la moral y el Derecho. 

Lección 18. 

Principio y fundarnenlo del Derecho.~Qué es la persona hu
mana.-DlVl::,tóu de ~us facullalles eu dus clases.-N.a.Ul-~y 
~.-1J1vers1dad de ~u·erzi::ls ó aclividl:ldes secretCJs que o bran 
en ij.Ueslra voluntad.-~vuedeu llaruarse v-erdaderau¡eute pasio
nes.1-.Mauera como uua fttuulli:ld superior dominara lodCJs las 
otra~ ereaudo la persuualidad.-Diver:sas clases de persoul:ls.--
Sulo el ho111bre es _lJersuua ind.i viuual.-'l'udo hombre es persona 
juríuica.-A quiéu se debe el recouucimiento de esta cuÇJlldHd. 

Lección 19. 

Deber y poder del hombre sobre la\ naturaleza.-Lírnile na tu· 
raletttteu el tiu de las demas versouas.--NHcimieulo del Derechu .. -
La inviulabilidad comúu.-.EjeUI.lJlo de reacciòu eu todas las fuer
z~s úe li:l l~LUri:lleza.--:AIJ,li~aci6u de la mis ma bi::tj_u el puu t~ de 
Vlsla ~1.-Deber JU11<hcu de absteuerse de .lJrlVi:lr é:ll .lJI'ÓJIIDO 
de su derechu.-Exame.n del principio de-no causar a otro et mal 
ÏBMi~i~iHiQ, -t '"'-r-IL-r(¿b-1_" k 
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Lección 20. 

El principio del de rec ho corno fundarnen to y dirivación ' del tT:} 

Derechotesvecil:lliídea del Derecho ubjetivo y subjetivo, llamado 
el Úllimo .POl' al gunoJDLI:o. espec¡al.-Aualists de var~as <ietiuicio· ~' . 
nes. trr+teriw p"''a etmt»eer cuand:o exi~ten ó no eXIStetl.~Exa- ~ ~~r? 
meu de cada uua de las condiciones necesarias a su ex1stencia. ~e-u~ ,tdJ) 
-Vinculo que supune e.ulre el humbre ((rt7det ~o.rninathtr) y ~a -Ji#C,~~~ • 
c_usi:I.-..LQ.bj~L~ ~~~ LUri;il .d.el De res ho '--Descomvostctóu de es te Vl- ._,.~ • 

.\ . i ¡j . . ., l tH t a.-r-z «4 nlculo en oLrus tres: Jt:H 'l'=l~, tHLeleell:l8 ) mur . "-?'""(. l?e-... ~ . U6-

LeCCiÓll 21. 

Principios de lirnilación de los Derechos deducidos de la defini
cióu de los mismus.-Axioma funda meu tal. ~, BHJ dereeh6 etHl
LFi:i at:#recló\~:- Crítica de la doctrina acerca del princivio del de
rechu saca do del IJI'Ïncipiu de que cada uno l1ene derecho a todo. 
-Uuidad del derecho.-Prue_bas de la falsedad de la doclriüa con· 
lrl:lria.-Comprubac-1011 eu to3ü Ci:ISO !JOI' metiio de la distinción 
eulre derechos absolulos y relativos.-Eu qué senlido em_lJlea
mos eslas dos palabras.-Espectes de derechus relativos y sus 
causa s. 

Lección 22. 

Examen de los prir:icipales sisternas sobre el principio del Da
recho.-Prelimiuares sobre el rnudu de coucebir las ideas de los 
autiguos escritores.-Oriente.-Cunfusión de instituciunes socia· 
les.-Pan teisrnu.-Caslas. 

Lección 23. 
. . 

Grecia.-Pueblo Hebreo.·-Su enlace con el Orienle.-Progre·so 
rel a LlVo.-iJescouuciuueu tu a bsul u lo del Derechu individua 1.-:
Comu cousidera ba PlLaguras la J u:;sttcia .-Pla lóu.-Mayor a tu pli
tud que dtó a 1a base de Pilagurils.-Confusióu de la munil y el 
Derecho.-En qué se fuudaba.-Necesidad de fundar el bien. 

Lección 24. 

Aristóleles.-Diferencia de el modo de ver de este filósofo del 
Platóu.-Cómo cunsiderttba · la justícia que aualiza ~universal, 
partiuular, conLuulaliva, dislributiva}.---bislema de los estoieos. 
-Idea del llllSUlO.-La moral.-Coutrasle CUll las costumbrés de 
la époua .-lutluencia de esta tilusufia en ·el adela u to del Der'echo. 

Lección 25. 
Cicerón.-Méritos de este autor especialmente en sus obras 

~_p, .. a oficicis y 1Je legibus.~ldea del Uerechu según la Ilislituta d;e 
J us li u iauo.-Exi:lmeu de los prece plo s don de eu cerra ba J uslin i a
no toda la duutnua juridica.-Falla todavia la disliÚción entre 
el De rec ho y la Mura i eu la éiJuCa a que se retiere. 

.. ·. 
Lección 26. 

Entrada en el ex.a~en de -los principales sisternas · modern os 
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sobre los principios del Derecho.-Principio general.-Todo sis
tema falso en la moral entraña uecesariameule falsedad en el De
-recho.-Como sieudo el derechu uno, han sido tau tos y tan varia
dus los sislemas que. lra tan de ex¡.dica r s us pr i nc i pios.-Di visión 

·de todos los :sisteuHiS eu objetivos y subjelivos.-ldea de unos y 
olros-:-Uuidau del objelivo verdadero.~Porque ha habido mas de 
·uuo.-Multiplicidad del subjetivo.-Rl::lzón de la misma.-Siste
'mas que niegan el principio del Dereoho.-Vicio radical del pañ· 
-leismo.-Imposibilidad de- explicar el principio del Den~cho.-
Sus errores capitales.~Formas variadas en q·ue se presenta.-Qoé 
e¡:, lo que lieneu de com ún del aceptismo.-An iq uila mi en to de la 
razóu .-Necesidad de tudo' absol u tu y de lo do c:erteza .-Formas 
-eP . que ha debido preseHtarse.-Legalisma.~Idea del mismo.
Fa taiismo. 

Lecc~ón 27. 

Sistemas subjetivos.-Prinoipales sistemas modernos.-Siste
ma dd estHdo nHtural ó del coutra"o social.-Sus principales au· 
tores.-Forma especial de es te sistema eu el con lra to social de 
Rou~ea u.~Origen de es te sistema .-Ca racte·r s u hje li vo que . le 
dislingue.-En qué funda esle auloï el principio del Derecho.
Defectus de su teoría.-Súlil d~rerencia que trata de es la blecer 
Rouseau er1tre la voluntad general y la de todos.-Exlravíos que 
ha producido este sistema sobte-tudo en Derecho público.-Teo-

. ria de las mayorias y s us consêcuencias. 
1 

Lección 28. 

Sistema ulilitario.-Su autor.-Su época y ·-principios fiÏo.sófi
cos que profesaron.-Caracter rgoisla que revela.-Anllgüfdad 
del principi o pe ro novedad de Sill a plicación y modo de pres e u lar
lo.-Qué enliende Ben tta m por u lilidad.-Fu nd amen tQ en esta de 
todos los aclos humanos asi como de toda conducta moral y jurí
dica .-Manera iugeniosa de ~ naliza r los placeres.-Ca usa s que 
pueden modificar' el resultada de los aclos que los producen.
Apricación de su sisterna a la lt>gislación.-Como cousidera esta 
última.-Grados de males que produce un acto injuslo.-Espe
cies de sanciones que acompafHHl a los aclos humauos. 

Lección 29. 

En vista de la exposiCión del sistema ulilitario su crítica hajo 
el pu~t~ de vista blosófico, moral y juridico. 

Lección 30. 

De los que fundan el Dertcho en la socia ~i~ida_d 6 s.ocialidad 
-Explicación de estas dos palabras.-Ex~osición del sistema.-

. Priucipio en que se funda .-ConsecuenCias que s~ deducen .
Sus priúcipales autores.--De dÓpqe de.rivan el ¡Hincipio del De
recho.-Exlensióu de esle mismJ principio a la moral.-Límile 
que señala Él los poderes públicos.-Crilica de este sistema. 

Lección 31. 

. Sistema del perfeccionamenlo.-Su progrf'so ó mérito compa-
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rado con los Bl_l~riores.--Aulores principales -Y sus p]?ras.-Qué -. 
SP eriliende porfperfeccionamienlo.-Cómo expone sn . l~orfa.
Crilica.-Peli~ro de caPr con el falso prin~ipio si se toma en ab:~ 
soluto de que el tin justifica a 19~.-medios.-Ohjeciones principales. 

Lección 32. 
SistP:ma de Kant 6 de la posiblÚdad ~ de la existencia de Dios. 

-En qQé consiste.--Fórmula que encierra.-SemPjAnza de este 
sistema con el fundado por nosotros en la inviolabilidad rle la 
persona humanA.-DifPrencia notable entre uno y otro.-Critica 
del sistema de Kant.-VR~uedad del principi9 y su caràcter ne
gativo.-Defecto general de todos los sistemas suhjetivos.-Com
pa li hil iòad que se en ouen tra en es te sistema entre el De rec ho· Y~ 
los actos morales. 

Lección :33. 
Sistema ecleclico dP: la armónia.-Principios qÚe toma dP: los 

que acHbamos òe estndiar.-Su punto de partida.-Como consi
dera a la socie,iad .-Ohjetos qne señala -Difp,rencias que esta
blece entre el Derecho y la moral.-Definición que da del Dere· 
cho.-Crílica de este sistema. . . . 

Lección 34. 

Sistema que· irlenlifica el derecho con el deher.-Aulores·.
Expnsición de s us rloclrinas.-Ana lo~ías con el sistema de per-. 
fecciona mi en to.-Exageración de esle sistema .-Exclusi vismo 
q ne lo vicia .-N e~ación del ca rac ter a bsolnlo que es s u conse
cuenciA.-Negación de toda acción indiferente.-Confusión de la 
irlea del d~her con la del precepto.-Reslinciqn impuesla a la li-
bertad del hombre. 

Lección 35. 
" ' 

Reacción contra la'S escue las s u hjeli vas y a bstractas que se 
encuentra ya en la lección anlerior.-Escuelas subjeliv_as.-Es
cuelas ohjeti vas.-Escnela histódca .-1\ u lores. prnci pa les .-En 
don de buscau la fuenle del Derecho.-Como se .ba ido desenvol
viendo la doctrina de esta escue la .-Cen lrò de con tr1versia entre 
Savia~ny y Thihanl a propósito de la reacción.-Critica de esta 
escue la.-Verda des que encierra .-Sus exageraciones. 

Lección 36. 

· Escuela etológicA.-Su origen y objeto.-Fundamenlo del De
recho.-Sus _principales autores.-Exposición de sus doclrinas. 
-Critica dè esle sistema. 

Lección 37. 

Escuela filosòfica de Schellinyg y Hegel.-Tércera forr_na de 
reacción filosòfica a consecuencia de las doctrinas de \Q revolu
ción francesa.-Paralelismo que se trala de eslahlecer entre el 
desa rrollo de esta y la escue la-a lema na. Idea s de Fich te.-Teoria 
de Schellin~.-Caracter particular de esla ., doclrina.-Manera de 
conceder a Dios y su mauifestaci~n en el muudo.-Modo decon-
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siderar el hom bre y la ~ociPrlRrl.-Relación entre· la mA ne ra de 
con~iiiPrRr los or~Rnismos R~f cie! mnnrlo ffsico como dPl moral. 
-DoctrinA dP HP~el.-Combin?.ción entre PI idelismo cie Fichte 
y Pl sistema del absoluta de Schelling creando el idealismo ab-· 
.sol u to. 

" .,.....,, - ... . Lección 38. 

Origen y nacimienf.o de lo~ Derechos.-En qué consiste el 
DPrecho y su origPn.-CAus::As de su nAcimiPnto.-EnlAcP qnP hAy 
entre PI principio del D,.,rPcho y ~n dPrivRción.-f:nAnilo Pxi~l.ia 
la protección morRl.-E~trPcho vfnculo 6 relRci\)n entre lA per
sonA y el ohjeto.-Condiciones pArA qne e~ te IRzo sPa respetado. 
_;_Triple aspecto ffsico, moral ó in telectual del mismo. 

Lección 39. 

Aplicación de lo Qt.1e se dice en lA lPcción Anterior acerca de 
los trPA elPmentos pAra conocPr la Pxisf.Pnf'ia del Derecho.-SPn
timiPnto que nAcP del DPrPcho vio1Rdo liA .mRdo por Rosmini 
rPsPntimiPnto jurírlico -Doble cArhcter dPl mil'mo.-P;ulP egois
tR qúe puclierR confnndirse con lA 'Ven~RllZA V p::~rt.e elevRiJFI que 
tiPnile al so~tenimiento de 1::~ ley morAl.-N::~cimiPnto ciel titulo 
de Derecho.-RPsnmen de tocios lps títulos de DPrPcho en la pa
la bra propierlAd.-Distin I AS RCepciones cie estA pa J::¡ hrA y ena} es 
1-a ·jurfdica verdadera.-Diferencia entre la propiedad y la po
sesi6n. 

Leccion 40. 

Neée~idild cie ocnparnos no so1o de los derechos adquiridos 
si no tam bién cie los q•1P porlR mos aciqu irir .-Comn den om i nR Ros
mini esta fAcultad.-CorporRción ~ue snele hacPrse de vArias es
feras formRciRA por el conjunto de propiPdRd~R de lRs cualPs cada 
plAno es el centro.--Co~AS qne qnrdan fnerH de cacia una de estas 
e~fPrAR y qne son noscPptihles de ser Ailqnirid'fls por la lihe'rtRd 
jnriilicA.-,Ju~ticiA dPI Pjerciente esta fAcultad.-Distinción Pntre 
el Pjércicio Actual cie la lihertail• jnrfdiea y IH posihilidRd del 
ejPrcicio futuro.-Principio y ' medida de la libertad jurfdica.
Comparación de este sistema con los anteriores. 

Lección 41. 
Derecho individual.-IclPa general de esta segunda pArte.-Su 

relación con la primera.-MAterias que ha de comprender.-Por
qtíe empezamos por el derecho individuaL--Corno dividimos esta 
segunda parte.-Su relación con la primera.-MAteri~s que ha de 
comprFmciPr.-Porque empezA mos por . el derecho inilividua 1.
Como dividiremos esta sPgunda parte.-En tres secciones.-1.• 
Enumeración ele Derecho y modos de adquisición originaria de 
los mismos.-2.• Trasmisi6n de Derechos.-3.• Alleración de los 
.mismos. 

Lección 42. 
Divisjón- de todos los rlerechos humanos en los grandes grupos 

(innatos y adq-uiridos).-Idea los primeros.-Denominaciones que 

-g-
han recibido.-Crílica de estas mismas denominaciones.-Su run
darnento.-Distinción entre la personaliòad y la individualiuad . 
-C<Hacter divino de la persollH!idad.-Vicio común de todos los 
!-'isternas materialistas, sensualislaR, y panteistas.-Del hombre 
considerada como fiu y no corno medio .-De la personalidad co
mo razón de la capacidad de Derecho.-¿Qué es lo que abrazara 
esta personalidad'? 

Lecci6n 43. 

Del Derecho de la persomllillad considerada en sus cualidades 
y faculta des princi pa les.-Como esta s con tri buyen à la mani l'es
tación de su actividad.-Que t'S la voluntad.-Porque la misma 
voluntad no produce el Derecho.-Modos de referirse esta vol un
tad al derecho (en lo general, ell lo particular y en lo individual ). 
-Manera de expresars\ en la voluntad (por el sujeto ó por la cua
lidad 6 eficacia de uno 6 varios individuos 6 rle una personH so
cial.- Pur su manera de Pxpresarse (sana y viciosa).-Causas dPl 
vicio en la voluntad.-Necesidad para que se manitieste la liber
tad j nrídica de la vol u nlad.-El hom bre es li bre.-Caducidad de 
los ilrgumenlos dirigi<los contra esle principio. 

Lección 44. 

De la libertad humana.-Necesidnd de una idea exacta de la 
misma.-En qué consiste.-De qué nace.-Difenmcirts entre lR 
libertad jurídica, la libertad natural y la libertad moral.-Qné es 
la libertad nalural.-Hazón de ella.-Lírnire de la misrna.-Nece
sirlad de nna ley que fo rija.-Objeto de esta ley.-De la libertud 
1110ral. -MH ni fes taci6n mas perfecta de la na tu rnl.-Lí mites que 
impone a los actos humanos.-Libertad jnrídicn.-Cómo apa
rèce este nuevo caràcter de la libertad humana.-Relaciones 
que supone.-Subordinadión necesaria como las demès faculta
des a una ley superior.-Especies de esta lihertad jurídica según 
se consiòere en los individuos 0 en los eslaòos.-Verdadera defi
nición de la libertnd.-En qué consistira pues el derecho de la 
libertad. 

Lecci6n 45. 

De la mayor violaci6n que nos presenta la historia del Dere
cho de !ibertad.-La esclavitud.-Idea de este estado.-Ideas 
equivocadas de la anligüedad sobre las casas como sohre los 
hombres.-Injuslicias de la esclavilnd tan to si es forzosa como si 
es voluntaria.-Causas de la esclavitud. Abolición de J;:¡ esclAvi
tud.-:\bolición de la esclavitud por· el Crislianismo.-Debilidad 
de los argumentos que le niegan esla gloria. 

Lecci6n 46. 

DifPrencias tnlre la esclavitud y la servidumbre;-En qué se 
diferencia n.-Sn bri ivisión de la ú llima en voluntari a y forzosa, 
en perfecla é imperfecta.-Si es admisi ble en el derecho racional, 
la servidumbre ó alguna de las divisiones de la misma. 

Lección 47. 

De la igualdad.-Noci6n de eslfl igualdad y sn origen en una 
ley de unidad que se muestra en 1::~ IHtluraleza humana hajo el 
especto física psicol6gico y metafísica de lA misma.-Examen de 
.es~a pnidad de la especie. humana bajocada uno de estos 
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tres aspecto~.-Diferencias fundamentafes entre el hombre y las 
demas especies animadas.-Oiferencias puramente de cantidad de 
de sarrollo entre todas las razas h uman<1s. 

Leccion 48 

Puntos principales que es menester disintguir en la cuestión i :rualdad 
-I .a Igualdad fundam en tal de las disposicwnes v facultad~huma
Desigualdad de a,'sarrollo y aplicación.-Igualdad ~de d1gnidad y 
aplicación lícita de su actividad en todos los ramos.-Origen de las 
desigual dades entre los hom bres.-Teorías.·-Su clasificacion.-
( ó en la naturaleza, ó en las círcunstancias de relaciones exte:-iores) 
-Ligera idea de cada una de las principaies. 

Lección 49 

De !a sociabilidad y el Derecho de asociación.-Su fuudamento 
-Diferencia entre :· ¡a mera agregación, la cómunidad yala socie
dad.-Requisito~ ó condíciones que supone toda sociedad.-Cual 
es ellazo com un que une a los socios.-Necesidad de acuerdo acer 
cadel objeto, consentimiento, medíos y beneficios comuncs.-Ess 
pecies de asociación.-Intervención del poder el.íl aquellas que ca
en bajo-la Cgarantía de la ley.-Períodosde desarrollo del Dcho. 

de asociación en lohistoria.-Extremos opuestos en el estudio de¡ 
Derecho de Asociación. 

Leccioo So 

De otros Derechos que vienen comprendidos en el de persona
lidad que presuponen los tres que acabamos de est'ldíar.-Del De
recho de la vida.-Naturaleza de este Derecho.-Que es la vida y 
porgue se le ho dado al hombre.-Deber deconservarla.-Límites 
de este deber.-Hearor de Hobbes al considerar lo abso-luto.
Falsos argumentos con que lo sostiene.-Limitacion del Derecho 
relativ0 a la del deber de conservarlo.-lnviolabilidad del Derecho 
a la vida dentrode estos limites. 

Leccioon 5r 

Del Derecho de legítima defensa com c0nsecuencia del Derecho 
a la Yida.-Cuando puede ejercerse.-Requisitos que han de concu 
rrir para que la defensasea legítima.-Del fundamento jurídico 
de la defens::t y dei daño que se puedec.tus1r por efecto de ella. 
-Extensión del Derecho de defensa a favorde otraspersonas.-Li+
mitación de dste Derecho (proporcionada al ataque).-Cual es el 
verdadera titulo del Derecho de defensa y del daño al agresor si 
pende contrau na persona exe 1ta de responsabilidad moraL-Si pu
ede aplicarse al Derechopúblico el Derecho dc defensa para justifi 
car la insurrección contra el poder constituído. 

Leccíon S2 
Del duelo.-Su definición.-Su analisïs.-Especies de d~elo.

Diferencias entre este y la vcngauza.-La riña y el Derecho de le
gítima defensa. 
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Leccion 53 

Orígen histório del duelo·.-Época de la aparición del duelo pri
vado.-Causas de su introducción y mantenimiento.-Practica. 
que ~olian usar.-D1ferencias en t~e .los jukios d~ Di os del duels 
judicial y del duelo moderno.-Cntica de e~ta barbara costumbre 

Lección S4 

Argumentos que suden hacerse en favor del · duelo.-Rcmedios 
para u.esterrarlo.-De los tribunales de honor.-Epoca de su apari
ción, .organización y tenta1was de admisión en la _època de la mis
ma. Cri tlca de los mismos. 

Lección 55 

Del Derecho de independencia.-Que se entiende por indepe
upencia.-Dos aspectos oajo los cuales la podem os considerar -
Ba jo que as pec to puede aplicarse a los hom bres.-De. que nac.e el 
Dcrecho de independencia.-Diferencias entre la independencia mo
ral y la jurídica.-Limitacion del Der~cho de independencia_segun 
el triple o rd en en que puede encontrarse como individuo, como fa 
milia y como sociedad y fstado. 

Lección 56 

Del Derecho de líbertad de conc1encia -En que consiste.-
1mportancia dees ta materia.-Necesidad que llay para determinar 
con exactitud este Derecho del conocimiento exacto de los términ
os; elt..:mentos que los consti tuyen (libertad,conciencia y armonía ó 
relación con el fin del homore).-Recuerdo d~ lo que dijimos 
acerca de la naturaleza de la verdadera li bertad.-Como se ejer

ce Ja verdadera libertad. -Orden que supone.-Relaciones entre la 
libertad y este 'orden.-Recuerdo de lo que dijimos acerca de la 

diferencia entre la Iibertad y e11ibre albeuno entn .. la libertad mo
ral ó interna y la externa ó }urid ca. -.Rela-ción entre la libertad 
y la conciencia con el fin del hom brc. 

Lección 57 

Como se ha entendido modernamente la libertad de cnnciencia 
-Sentido absoluta y relativo de esta -Fundamento dçlas distin Las 
opiniones acerca de la 1ibertad ... oderna.-Porque no puede ser 
ilimitada la libertad de conciencia.-Cual es la verdadera libertad dr conciencia. 

Lecc1én 58 

Del Derecho im nato a la propiedad.- -Porq u e le llama mos im na 
to.-s¡ es ó no es derecho natural. -Distinción necesaria entre el 
derçcho ae propiedad y el derecho a la propiedad.-Relaciones en
t~·e uno y <'otro.-Fundamentos del Derecho a la propiedad.-Po
s¡bJe aplicación de las fuerzas del hombre a las casas exteriores.
Licitud de esta apiicación respecto à las cosas que no tienen àueño. 
-S1 la apropiación exclusiva de las co~as vulnera ó ho el derecho 
de los ?cmas hombres.-Límite del Derecho a la propiedad.-Cual 
es el titulo dt.: este De: echo im nato. 
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Lección 59 
Si la apro¡::.iaci6n exclusiva de las cosas vulnera ó no el derecho 

de los demas hombres.-Limite del derecho a la propiedad.-Cual 
es e~ título de este Derecho. 

Leccion 6o 

De los derechos adquiridos.-Diferencia entre estos y los imna
tos, por el tltulo, por el modo, por el conocimiento ·Y por su dura
ción.-Del título y !modos necesarios para adquirir un derecho.
Que entendemos por título justo y por modo legítimo.-Cosas que 
pueden ser ohjr.to de un derecho adquirido.-Porque puede cste 
recaer así sobre cosas así como sobre hechos de las personas.-A
cuantos pueden reducirse los modo'> de adquinrun derecho.-Divi
sión de los modos en onginarios y derivados.-Noción de los mo
dos originarios de adqqirir la propiedad.-Condicion es necesarias 
para la existencia de este derecho.-Del título ob- jetiva y subjeti
vamente considerada en la adquisición originaria de la propiedad 
-En donde comienza la contraversia de la legitimidad de la propt 
dad.-Modo en la adquisic:ión origin'aria escepto de la ocupación y 
de trabajo. 

L'I.,. .. tp .,1 ,,,.l;._ 
V•' Jl .¡ '"' ?l'f 
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